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Contestación excepciones de merito

Julio Cesar Mejia Giraldo <juceme65@yahoo.es>
Jue 23/02/2023 14:44

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Florida <j02pmflorida@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (27 KB)
Rta. Excepciones de Merito.docx;

Buenas tardes adjunto contestación de las excepciones de merito.

Atentamente

Julio César Mejía Giraldo
C.C. No 16.360.870 de Tuluá
T.P. No 113.323 del C.S.J.



JULIO CESAR MEJIA GIRALDO 
Abogado 

Dirección: Carrera 5E No. 33A-24 -  Celular 3185357641 
Palmira Valle 

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 
E.  S.  D. 
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
                   Demandante. DUBIS MILENA CASTRO. 
                   Demandado. JAIME DE JESUS CARRASQUILLA CARDENAS. 
                   Radicación. 2022-00217 
 
 
JULIO CESAR MEJIA GIRALDO, mayor de edad y vecino de Palmira, identificado 
con cedula de ciudadanía número 16.360.870 de Tuluá. Abogado con Tarjeta 
Profesional No 113.323 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderado judicial 
de la demandante en el proceso de la referencia, Y encontrándome dentro del 
término del traslado otorgado y respecto de las excepciones de mérito propuestas 
por el demandado a través de su representante judicial, de manera respetuosa me 
permito descorrer el traslado que de ellas se me hacen así:  
 
A LA PRIMERA.- NO SER EL DEMANDADO QUIEN SUSCRIBIO EL TITULO 
VALOR. No es cierto que la firma y huella no sean las del demandado, tampoco es 
cierto que el demandado no firme, pues por el contrario el señor JAIME DE JESUS 
CARRASQUILLA CARDENAS, sabía que tenía una obligación pendiente con mi 
mandante, razón por la cual firmo el pagare, todo lo cual se demostrara en su 
oportunidad procesal. 
 
A LA SEGUNDA.- FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO 
PRIVADO. No existe delito alguno, pues como se mencionó en el punto anterior el 
señor JAIME DE JESUS CARRASQUILLA CARDENAS, al ser consciente de su 
obligación con mi poderdante firmo el pagare, y puso en el su huella, con el que se 
inició el presente proceso.  
 
A LA TERCERA.- LA INNOMINADA. Sera su señoría quien la considerara.  
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
JULIO CESAR MEJIA GIRALDO 
C.C. No 16.360.870 de Tuluá 
T.P. No 113.323 del C.S.J. 

 


















